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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante Demandado Fecha

Auto

Folio

002232013

27/01/2022NACION-MINISTERIO DE SALUD Y 

OTROS

OMAR AUGUSTO CERTUCHE 

GUERRERO Y OTROS

REPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

002752013

27/01/2022NACION - MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJERCITO NACIONAL Y 

OTRO

ARLES VIDAL DAZA Y OTROSREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

003942013

27/01/2022NACION - MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJERCITO NACIONAL Y 

OTRO

JOSE HULVER RIVERA DAGUA Y 

OTROS

REPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

004042013

27/01/2022NACION-MINISTERIO DE DEFENSA- 

POLICIA NACIONAL Y OTRA

ELIDA BURBANO ASTUDILLO Y OTROSREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

004302013

27/01/2022NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

LUZ COLOMBIA RIVAS RIVAS Y OTROSREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

001242014

27/01/2022NACION - MINISTERIO DE 

DEFENSA-EJERCITO NACIONAL Y 

OTRO

JAIRO JESUS TULCAN ALPALAREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

002182014

27/01/2022HOSPITAL NIVEL II SUSANA LOPEZ DE 

VALENCIA ESE

CARLOS ALBERTO GUTIERREZ MUÑOZ 

Y OTROS

REPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

002232015

27/01/2022INPEC
ALEXIS ARROYO COMETAREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

002332015

27/01/2022INPEC
EDDIE ALBERTO TORRES ORTIZREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

003032015

27/01/2022INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO INPEC

SILVIO DIONICIO ORTEGA Y OTROSREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

003102015

27/01/2022INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO INPEC

ANDRES LOPEZ PINOREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

004412015

27/01/2022INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

Y CARCELARIO INPEC

WILMER ALBERTO HEREDIAREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

004802015

27/01/2022NACION-FISCALIA GENERAL DE LA 

NACION

CARLOS MARIO RODRIGUEZ DIAZREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133

000762016

27/01/2022NOTARIA PRIMERA DE POPAYAN
CLARA ISABEL ORDOÑEZ MORAREPARACION 

DIRECTA

Auto aprueba liquidación33 0051900133
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Auto

Folio

PRESENTE ESTADO POR EL   TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DE LA LEY 1437 DE 2011 (CPACA) Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES 

28/01/2022

DARIO JAVIER MUÑOZ CAICEDO

SECRETARIO

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL 



 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
 
Expediente N° 19001333300520130022300 

Demandante OMAR AUGUSTO CERTUCHE GUERRERO Y OTROS   

Demandado NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- DEPARTAMENTO DEL CAUCA- EMPRESA 

SOCIAL DE ESTADO CENTRO E.S.E Y MUNICIPIO DE 

SILVIA CAUCA 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 166- 2019 
del 02 de agosto de 2019,  proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, con base en los soportes que 
obran en el expediente y el saldo que arroja la contabilidad de los gastos del 
proceso, procede a realizar la siguiente liquidación. 
  
 

 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
113954218 

23/08/2013 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO   

05/09/2013  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos 

05/09/2013  $13.000 $74.000 

Notificación – MINISTERIO DE 
SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL 

05/09/2013  $13.000 $61.000 

Notificación- 
DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA 

05/09/2013  $13.000 $48.000 

Notificación- EMPRESA 
SOCIAL DEL ESTADO E.S.E 

05/09/2013  $13.000 $35.000 

Notificación- MUNICIPIO DE 
SILVIA, CAUCA 

05/09/2013  $13.000 $22.000 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         22.000           

 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130022300 

Demandante OMAR AUGUSTO CERTUCHE GUERRERO Y OTROS   

Demandado NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- DEPARTAMENTO DEL CAUCA- EMPRESA 

SOCIAL DE ESTADO CENTRO E.S.E Y MUNICIPIO DE 

SILVIA CAUCA 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 166- 
2019 del 02 de agosto de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, se procede a realizar la 
siguiente liquidación de costas de en el presente proceso, a cargo de la parte 
demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera y segunda Instancia                                        $ 141.480 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 78.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 219.480 
 
SON: DOSCIENTOS DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS  
M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130022300 

Demandante OMAR AUGUSTO CERTUCHE GUERRERO Y OTROS   

Demandado NACIÓN- MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN 

SOCIAL- DEPARTAMENTO DEL CAUCA- EMPRESA 

SOCIAL DE ESTADO CENTRO E.S.E Y MUNICIPIO DE 

SILVIA CAUCA 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 074 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de DOSCIENTOS 
DIECINUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA PESOS  M/CTE ($219.480). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 
 

djm 
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Firmado Por:

 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6760bc1d02e106c372487806cf77648da9520283bf7cc5c6370fe7143cb8aba2

Documento generado en 27/01/2022 12:31:22 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520130027500 

Demandante ARLES VIDAL DAZA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 175- 2018 
del 10 de septiembre de 2018, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia N° 171 del 14 de noviembre de 2019, condenando en 
costas. Ahora, con base en los soportes que obran en el expediente y el saldo que 
arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede a realizar la siguiente 
liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
145983032 

05/09/2014 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

26/09/2014  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos 

26/09/2014  $13.000 $74.000 

Notificación – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL  

26/09/2014  $13.000 $61.000 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130027500 

Demandante ARLES VIDAL DAZA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 175- 
2018 del 10 de septiembre de 2018, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo 
del Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia N° 171 del 14 de noviembre de 2019, condenando en 
costas. Ahora, se procede a realizar la siguiente liquidación de costas de en el 
presente proceso, a cargo de la parte demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera y segunda Instancia                                        $ 136.945 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 175.945 
 
 
SON: CIENTO SETENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130027500 

Demandante ARLES VIDAL DAZA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 091 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($175.945). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 
 

 

 

 

 

Firmado Por:

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520130039400 

Demandante JOSE HULBER RIVERA DAGUA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 091- 2016 
del 19 de mayo de 2016, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del Cauca, 
mediante sentencia TA-DES002-ORD. 117- 2018 del 05 de  diciembre de 2018, 
condenando en costas. Ahora, con base en los soportes que obran en el expediente 
y el saldo que arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede a realizar la 
siguiente liquidación. 
200.000.000  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
127618161 

04/02/2014 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

12/02/2014  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos  

12/02/2014  $13.000 $74.000 

Notificación – MINISTERIO DE 
DEFENSA – EJÉRCITO 
NACIONAL 

12/02/2014  $13.000 $61.000 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130039400 

Demandante JOSE HULBER RIVERA DAGUA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 091- 
2016 del 19 de mayo de 2016, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia TA-DES002-ORD. 117- 2018 del 05 de  diciembre de 
2018, condenando en costas. Ahora, se procede a realizar la siguiente liquidación 
de costas de en el presente proceso, a cargo de la parte demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera y segunda Instancia                                        $ 1.000.000 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 1.039.000 
 
 
SON: UN MILLÓN TREINTA Y NUEVE MIL PESOS M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130039400 

Demandante JOSE HULBER RIVERA DAGUA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 079 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de UN MILLÓN TREINTA Y 
NUEVE MIL PESOS M/CTE ($1.039.000). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 

 

Firmado Por:
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Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520130040400 

Demandante ELIDA BURBANO ASTUDILLO Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL  

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 110- 2016 
del 13 de junio de 2016, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del Cauca, 
mediante sentencia N° 035 del 12 de marzo de 2020,  condenando en costas. Ahora, 
con base en los soportes que obran en el expediente y el saldo que arroja la 
contabilidad de los gastos del proceso, procede a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
134119525 

22/04/2014 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO   

27/05/2014  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos 

27/05/2014  $13.000 $74.000 

Notificación – MINISTERIO DE 
DEFENSA – POLICIA 
NACIONAL FL. 56 

8/04/2014  $13.000 $61.000 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130040400 

Demandante ELIDA BURBANO ASTUDILLO Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACION DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 110- 
2016 del 13 de junio de 2016 , proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia N° 035 del 12 de marzo de 2020, condenando en costas. 
Ahora, se procede a realizar la siguiente liquidación de costas de en el presente 
proceso, a cargo de la parte demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera y segunda Instancia                                        $ 126.945 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 165.945 
 
 
SON: CIENTO SESENTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130040400 

Demandante ELIDA BURBANO ASTUDILLO Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA 

NACIONAL 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 093 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de CIENTO VEINTINUEVE 
MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($129.945). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 
 

djm 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520130043000 

Demandante LUZ COLOMBIA RIVAS RIVAS Y OTROS   

Demandado NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 241- 2018 
del29 de noviembre de 2018, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia N° 065 del 03 de junio de 2021, condenando en costas. 
Ahora, con base en los soportes que obran en el expediente y el saldo que arroja la 
contabilidad de los gastos del proceso, procede a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 

 

 

 

 

 

 

 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
222796753 

06/01/2015 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO   

23/02/2015  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos  

23/02/2015  $13.000 $74.000 

Notificación – NACIÓN- 
FISCALÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

23/02/2015  $13.000 $61.000 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130043000 

Demandante LUZ COLOMBIA RIVAS RIVAS Y OTROS   

Demandado NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACION DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 241- 
2018 del29 de noviembre de 2018 , proferida por el Juzgado Quinto Administrativo 
del Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia N° 065 del 03 de junio de 2021, condenando en costas. 
Ahora, se procede a realizar la siguiente liquidación de costas de en el presente 
proceso, a cargo de la parte demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera y segunda Instancia                                        $ 9.085.260 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 9.114.260 
 
 
SON: NUEVE MILLONES CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA 
PESOS M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520130043000 

Demandante LUZ COLOMBIA RIVAS RIVAS Y OTROS   

Demandado NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 092 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de NUEVE MILLONES 
CIENTO CATORCE MIL DOSCIENTOS SESENTA PESOS M/CTE ($9.114.260). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 
 

djm 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520140012400 

Demandante JAIRO JESUS TULCAN ALPALA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 018- 2017 
del 20 de febrero de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia No. 107 del 12 de septiembre de 2019, condenando en 
costas. Ahora, con base en los soportes que obran en el expediente y el saldo que 
arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede a realizar la siguiente 
liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 

 

 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
143415735 

08/08/2014 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

22/08/2014  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos  

22/08/2014  $13.000 $74.000 

Notificación – MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

22/08/2014  $13.000 $61.000 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520140012400 

Demandante JAIRO JESUS TULCAN ALPALA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 018- 
2017 del 20 de febrero de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia No. 107 del 12 de septiembre de 2019, condenando en 
costas. Ahora, se procede a realizar la siguiente liquidación de costas de en el 
presente proceso, a cargo de la parte demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primer Instancia                                                            $ 4.205.252 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 4.244.252 
 
 
SON: CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS  M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520140012400 

Demandante JAIRO JESUS TULCAN ALPALA Y OTROS   

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO 

NACIONAL    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 082 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de CUATRO MILLONES 
DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS 
PESOS  M/CTE ($4.244.252). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 

Firmado Por:
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520140021800 

Demandante CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ MUÑOZ Y OTROS   

Demandado CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN – HOSPITAL 

SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA– DEPARTAMENTO 

DEL CUACA  

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° proferida 
por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito de Popayán, condenando en 
costas. Ahora, con base en los soportes que obran en el expediente y el saldo que 
arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede a realizar la siguiente 
liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         35.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 

 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
160892472 

12/02/2015 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

05/03/2015  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos  

05/03/2015  $13.000 $74.000 

Notificación – CAJA DE 
PREVISIÓN SOCIAL DE LAS 
COMUNICACIONES 
“CAPRECOM EPS” 

05/03/2015  $13.000 $61.000 

Notificación – HOSPITAL 
SUSANA LÓPEZ DE 
VALENCIA 

05/03/2015  $13.000 $48.000 

Notificación- 
DEPARTAMENTO DEL 
CAUCA SECRETARIA DE 
SALUD 

05/03/2015  $13.000 $35.000 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520140021800 

Demandante CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ MUÑOZ Y OTROS   

Demandado CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN – HOSPITAL 

SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA– DEPARTAMENTO 

DEL CUACA 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 200- 
2020 del 27 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, se procede a realizar la 
siguiente liquidación de costas de en el presente proceso, a cargo de la parte 
demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera Instancia                                                          $ 100.000 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 65.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 165.000 
 
 
SON: CIENTO TREINTA Y CINCO MIL  PESOS M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520140021800 

Demandante CARLOS ALBERTO GUTIÉRREZ MUÑOZ Y OTROS   

Demandado CAPRECOM EICE EN LIQUIDACIÓN – HOSPITAL 

SUSANA LÓPEZ DE VALENCIA– DEPARTAMENTO 

DEL CUACA 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 090 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de CIENTO SESENTA Y 
CINCO MIL  PESOS M/CTE ($165.000). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 
 

djm 

 

 

 

 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5be2a375c27df99a810746ecf3ff32b0dc57355d7fc0e13904391c185dfb3046

Documento generado en 27/01/2022 12:31:17 PM

 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520150022300 

Demandante ALEXIS ARROYO COMETA 

Demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 215- 2019 
del 01 de octubre de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, con base en los soportes que 
obran en el expediente y el saldo que arroja la contabilidad de los gastos del 
proceso, procede a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 

 

 

 

 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia – 
20442579 

07/10/2015 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO   

03/12/2015  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos 

03/12/2015  $13.000 $74.000 

Notificación – INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO- INPEC 

03/12/2015  $13.000 $61.000 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150022300 

Demandante ALEXIS ARROYO COMETA 

Demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 018- 
2017 del 20 de febrero de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del 
Cauca, mediante sentencia No. 107 del 12 de septiembre de 2019, condenando en 
costas. Ahora, se procede a realizar la siguiente liquidación de costas de en el 
presente proceso, a cargo de la parte demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primer Instancia                                                            $ 414.058 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 453.058 
 
 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 

 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150022300 

Demandante ALEXIS ARROYO COMETA  

Demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 083 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($453.058). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 

Firmado Por:

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520150023300 

Demandante EDDI ALBERTO TORRES ORTIZ  

Demandado INSTITUTO NACIONAL Y PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC  

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 067- 2020 
del 26 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, condenando en costas. Ahora, con base en los soportes que obran en 
el expediente y el saldo que arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede 
a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
35523605 

15/03/2016 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO   

12/05/2016  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos  

12/05/2016  $13.000 $74.000 

Notificación – INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO 
Y  CARCELARIO- INPEC 

12/05/2016  $13.000 $61.000 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150023300 

Demandante EDDI ALBERTO TORRES ORTIZ 

Demandado INSTITUTO NACIONAL Y PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 067- 
2020 del 26 de marzo de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, se procede a realizar la 
siguiente liquidación de costas de en el presente proceso, a cargo de la parte 
demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera Instancia                                                          $ 219.450 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 258.450 
 
 
SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150023300 

Demandante EDDI ALBERTO TORRES ORTIZ 

Demandado INSTITUTO NACIONAL Y PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 080 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($258.450). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 

Firmado Por:

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520150030300 

Demandante SILVIO DIONICIO ORTEGA Y OTROS  

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO – INPEC    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 095- 2020 
del 20 de mayo de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, condenando en costas. Ahora, con base en los soportes que obran en 
el expediente y el saldo que arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede 
a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         48.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 
 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
41347268 

17/05/2016 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

17/06/2016  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos 

17/06/2016  $13.000 $74.000 

Notificación – NACIÓN 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DEL DERECHO 

23/06/2016  $13.000 $61.000 

Notificación – INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO- INPEC 

23/06/2016  $13.000 $48.000 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
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Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150030300 

Demandante SILVIO DIONICIO ORTEGA Y OTROS 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO – INPEC    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 095- 
2020 del 20 de mayo de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, se procede a realizar la 
siguiente liquidación de costas de en el presente proceso, a cargo de la parte 
demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera Instancia                                                          $ 1.219.000 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 62.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 1.281.000 
 
SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150030300 

Demandante SILVIO DIONICIO ORTEGA Y OTROS  

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE JUSTICIA Y DEL 

DERECHO – INPEC    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 077 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de UN MILLÓN 
DOSCIENTOS OCHENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($1.281.000). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 
 

 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Gloria Milena Paredes Rojas
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Juzgado Administrativo

005
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520150031000 

Demandante ANDRÉS LOPEZ PINO  

Demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 162- 2019 
del 01 de agosto de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, condenando en costas. Ahora, con base en los soportes que obran en 
el expediente y el saldo que arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede 
a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 

 

 

 

 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
25596892 

04/12/2015 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO   

26/01/2016  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos 

26/01/2016  $13.000 $74.000 

Notificación – INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO- INPEC 

26/01/2016  $13.000 $61.000 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150031000 

Demandante ANDRÉS LOPEZ PINO 

Demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACION DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 162- 
2019 del 01 de agosto de 2019, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, se procede a realizar la 
siguiente liquidación de costas de en el presente proceso, a cargo de la parte 
demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera Instancia                                                          $ 414.058  
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 453.058 
 
 
SON: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 

 

 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150031000 

Demandante ANDRÉS LOPEZ PINO 

Demandado INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 084 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de CUATROCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($453.058). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

Firmado Por:

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Gloria Milena Paredes Rojas

Juez Circuito

Juzgado Administrativo

005

Popayan - Cauca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520150044100 

Demandante WILMER ALBERTO HEREDIA   

Demandado INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 072- 2020 
del 15 de abril de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, condenando en costas. Ahora, con base en los soportes que obran en 
el expediente y el saldo que arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede 
a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         61.000     
 
                      

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
34172433 

02/03/2016 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  F.I 
54 

26/04/2016  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 
asuntos administrativos F.I 55 

26/04/2016  $13.000 $74.000 

Notificación – INSTITUTO 
NACIONAL PENITENCIARIO 
Y CARCELARIO- INPEC 

26/04/2016  $13.000 $61.000 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150044100 

Demandante WILMER ALBERTO HEREDIA   

Demandado INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACION DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 072- 
2020 del 15 de abril de 2020, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, se procede a realizar la 
siguiente liquidación de costas de en el presente proceso, a cargo de la parte 
demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera Instancia                                                          $ 219.450 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 39.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 258.450 
 
SON: DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA 
MIL PESOS M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 

 

mailto:j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  
Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 

Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150044100 

Demandante WILMER ALBERTO HEREDIA   

Demandado INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO- INPEC 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 073 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE 
($258.450). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 
 
 

djm 

Firmado Por:
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520150048000 

Demandante CARLOS MARIO RODRIGUEZ DÍAZ Y OTROS  

Demandado NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 254 del 7 
de diciembre de 2017, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del Cauca, 
mediante sentencia No. 31 de 28 de marzo de 2019, condenando en costas. Ahora, 
con base en los soportes que obran en el expediente y el saldo que arroja la 
contabilidad de los gastos del proceso, procede a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         48.000           

 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
 
 
 
 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
35659569 

16/03/2016 $100.000  $100.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

01/06/2016  $13.000 $87.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos 

01/06/2016  $13.000 $74.000 

Notificación – FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN  

01/06/2016  $13.000 $61.000 

Notificación- RAMA JUDICIAL 01/06/2016  $13.000 $48.000 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150048000 

Demandante CARLOS MARIO RODRIGUEZ DÍAZ Y OTROS 

Demandado NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACION DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 254 del 
7 de diciembre de 2017 , proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, confirmada y modificada por el Tribunal Administrativo del Cauca, 
mediante sentencia No. 31 de 28 de marzo de 2019 , condenando en costas. Ahora, 
se procede a realizar la siguiente liquidación de costas de en el presente proceso, 
a cargo de la parte demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO  
 
0.5%  pretensiones 
                                                                                      $ 84.761 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 62.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 146.761 
 
SON: CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 
M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520150048000 

Demandante CARLOS MARIO RODRÍGUEZ DÍAZ Y OTROS 

Demandado NACIÓN – RAMA JUDICIAL – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN    

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 078 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de CIENTO CUARENTA Y 
SEIS MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($146.761). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Carrera 4ª No. 2-18 FAX (092) 8209563 
Email: j05adminpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 

LIQUIDACIÓN DE GASTOS DEL PROCESO 
 
Expediente N° 19001333300520160007600 

Demandante CLARA ISABEL ORDOÑEZ MORA   

Demandado SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN  

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
En cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 146- 2021 
del 23 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del Circuito 
de Popayán, condenando en costas. Ahora, con base en los soportes que obran en 
el expediente y el saldo que arroja la contabilidad de los gastos del proceso, procede 
a realizar la siguiente liquidación. 
  

 
Saldo a reintegrar a la parte actora por remanente  $         0          

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 

CONCEPTO  FECHA  INGRESO  EGRESO  SALDO  

Consignación del  Banco 
Agrario de Colombia –
45532220 

29/06/2016 $65.000  $65.000 

Notificación – AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA 
JURÍDICA DEL ESTADO  

25/07/2016  $13.000 $52.000 

Notificación-Procurador 183 
judicial asuntos administrativos  

25/07/2016  $13.000 $39.000 

Notificación – OFICINA DE 
REGISTRO DE 
INSTRUMENTOS PÚBLICOS 
DE POPAYÁN 

25/07/2016  $13.000 $26.000 

Notificación – 
SUPERINTENDENCIA DE 
NOTARIADO Y REGISTRO 

25/07/2016  $13.000 $13.000 

Notificación- NOTARIA 
PRIMERA DEL CIRCUITO DE 
POPAYÁN 

25/07/2016  $13.000 $0 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520160007600 

Demandante CLARA ISABEL ORDOÑEZ MORA   

Demandado SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS  

 
Dando cumplimiento a lo dispuesto en la sentencia de primera instancia N° 146- 
2021 del 23 de agosto de 2021, proferida por el Juzgado Quinto Administrativo del 
Circuito de Popayán, condenando en costas. Ahora, se procede a realizar la 
siguiente liquidación de costas de en el presente proceso, a cargo de la parte 
demandante: 
 
AGENCIAS DE DERECHO DE PRIMERA Y SEGUNDA INSTANCIA 
 
0.5%  pretensiones  
Primera Instancia                                                          $ 672.175 
 
OTROS RUBROS                                                         $ 65.000 
 
 
TOTAL COSTAS                                                           $ 737.175 
 
 
SON: SETECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS 
M/CTE 
 
La presente liquidación de costas será presentada ante el señor juez para su 
correspondiente aprobación, la oposición a las mimas, solo se podrá hacer 
conforme lo dispuesto por el artículo 366 del Código General del Proceso. 
 

 
DARÍO JAVIER MUÑOZ CAICEDO 

Secretario 
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Popayán, veintisiete (27) de enero del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Expediente N° 19001333300520160007600 

Demandante CLARA ISABEL ORDOÑEZ MORA   

Demandado SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO – 

NOTARIA PRIMERA DEL CIRCUITO DE POPAYÁN – 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DEL CIRCUITO DE POPAYÁN 

Medio de Control  REPARACIÓN DIRECTA    

 
 
 
Auto N° 081 
 
 
Procede el Despacho a impartir la aprobación de la liquidación de costas y agencias 
en derecho del presente proceso, obrante en el cuaderno principal, de acuerdo con 
lo previsto en el numeral 5° del artículo 366 del Código General del Proceso. 
 
 
Por lo anterior, SE DISPONE: 
 
 
APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas y las agencias en 
derecho, que obran en el cuaderno principal, por valor de SETECIENTOS TREINTA 
Y SIETE MIL CIENTO SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($737.165). 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 

 
GLORIA MILENA PAREDES ROJAS 

 

Firmado Por:
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